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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

37507 ÁLVAREZ DÍAZ E HIJOS, S.A.

Anuncio transformación de sociedad anónima en sociedad limitada

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, se hace público que la junta general extraordinaria universal de la mercantil
Álvarez  Díaz  e  Hijos,  S.A.,  C.I.F.  A18024760,  acordó por  unanimidad,  en  su
reunión  del  día  30  de  junio  del  presente,  su  transformación  en  sociedad  de
responsabilidad limitada, pasando a denominarse "Álvarez Díaz e Hijos, S.L.".

Granada, 1 de diciembre de 2010.- José Antonio Álvarez Díaz, Administrador
solidario.
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